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ACTA No. 04-2024.  En la Ciudad de Guatemala, en modalidad virtual a través del link 

https://meet.google.com/pqa-drko-xnx,  siendo las 09:00 horas, del 22 de febrero de 

2024, se encuentran reunidos los miembros integrantes de este cuerpo colegiado: Doctor 

Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano; Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, 

Vocal II; Bachiller en Ciencias y Letras Sahara Yarith Méndez Anckermann, Vocal IV; 

Perito en Administración Yonshual Nehemías Xinico, Vocal V y el Ingeniero Agrónomo 

Víctor Arturo Valenzuela Morales, Secretario Académico de este órgano colegiado, con el 

objeto de celebrar sesión ordinaria convocada para tal efecto, dejando constancia de lo 

siguiente: 

 

PRIMERO. Comprobación del quórum y apertura de sesión. 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía, en 

la calidad con la que actúa, quien preside la presente sesión, procede a comprobar el 

quórum de integración de Junta Directiva, con el propósito de calificar si ha lugar a la 

celebración de la presente sesión y si, habiendo comprobado la asistencia de sus 05 

integrantes, procede a declararla abierta y a dar inicio a la misma.   

 

SEGUNDO. Conocimiento y aprobación de agenda 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía, 

quien preside la presente sesión, somete a consideración de Junta Directiva, para su 

aprobación la siguiente agenda: 

 

3º. Ratificación de Acta 03-2024 

 

4º. Elecciones 

4.1    Convocatoria a elecciones en FAUSAC 

4.2     Convocatoria elecciones COMEVAL  

 

5º. Informes 

 

6º. Solicitudes 

 

7º. Puntos Varios 

 

7.1     Informe de la toma de Auditórium 
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7.2     Caso Acoso Facultad de Agronomía 

7.3     Opciones de graduación. Revisión de normativa como actividad de graduación. 

7.4     Actividad Comercial: aporte a los estudiantes 

7.5     Situación Volcán de Agua 

7.6     Exámenes Públicos 

7.7     Títulos 

8º. Cierre de la reunión 

 

Los miembros de Junta Directiva, aprobaron la presente agenda.  

 

TERCERO:  Ratificación de Acta 03-2024 

 

El señor Decano de la Facultad de Agronomía somete a consideración de la Junta 

Directiva la ratificación de lo conocido, tratado, discutido y acordado, cuyo contenido se 

asienta en el Acta 03-2024 de fecha 08 de febrero de 2024. 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

Ratificar el contenido de lo asentado en el Acta 03-2024 de fecha 08 de febrero de 2024. 

 

CUARTO: Convocatoria a Elecciones. 

 

4.1 Solicitud al Consejo Superior Universitario de Convocar a Elecciones 

Generales en los Cargos de Elección en la Facultad de Agronomía. 

 

Los miembros de esta Junta Directivos sabidos que de acuerdo al artículo 45 de la Ley 

Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala en el caso de ausencia definitiva 

del decano deberá convocarse para elecciones dentro de los quince días siguientes de 

declarada la vacante, término claramente sobrepasado en las circunstancias actuales.  

Por lo que consideran necesario subsanar a la brevedad dicha violación a la normativa 

establecida.  En parecidas circunstancias se encuentra la representación docente ante el 

CSU.  El actual profesional ha superado el período para el cual fue electo sin haber sido 

posible llevar a cabo las elecciones para nombrar a su sucesor. 

Así mismo, está pendiente la aprobación de la elección del Vocal II ante Junta Directiva, 

Dr. Iván Dimitri Santos Pereira.  Actualmente el período para el cual fue electa la Dra. 

Gutiérrez ha sido superado en demasía, aproximadamente un año.  En igual situación se 

encuentra la elección del Vocal III, Ing. Agr. Óscar Alejandro Ávalos Cambranes, quién 
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aún no ha tomado posesión del cargo por falta de aprobación de dicha elección por parte 

del CSU. Así mismo las vocalías estudiantiles IV y V cuyo período de elección finalizó en 

noviembre 2023. 

 

Junta Directiva, ACUERDA:  

 

Solicitar al Consejo Superior Universitario, emitir acuerdo de autorización para llevar a 

cabo los diferentes eventos de elecciones en la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

durante el primer semestre de 2024. 

 

4.2 Convocatoria a Elección de la Comisión de Evaluación Docente de la Facultad 

de Agronomía  

  

Guatemala, 23 de febrero de 2024 

 

La Junta Directiva de la Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, con base en el Punto CUARTO del Acta 04-2024 de sesión celebrada por 

Junta Directiva el 22 de febrero de 2024 y en cumplimiento a lo que establecen los 

artículos del 48, 49 y 51 del Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal 

Académico. 

 

RESUELVE: 

 

Fijar, lugar, fecha y hora para la elección de los miembros de la Comisión de Evaluación 

Docente de la Facultad de Agronomía, de la siguiente forma: 

 

Elección de Tres Profesores Titulares: 

 

La elección será por el sistema de planilla y participarán únicamente los Profesores 

Titulares, con calidad de colegiados activos. 

 

FECHA: 02 de abril de 2024 

HORA:  12:00 a 14: 00 horas 

 

LUGAR: Auditórium de la Facultad de Agronomía, Edificio T-9, Primer Nivel Ciudad 

Universitaria, Zona 12 
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Si no hubiese mayoría absoluta, en la primera elección, se repetirá el día 03 de abril de 

2024 en el mismo lugar y horario; si nuevamente no hubiese mayoría absoluta, la 

elección se repetirá el 04 de abril de 2024, en el mismo lugar y horario indicados. En la 

segunda y tercera elección solo participarán las dos planillas que obtengan el mayor 

número de votos en la primera elección. 

 

Elección de Tres Estudiantes: 

 

La elección será por el sistema de planilla. 

 

FECHA: 02 de abril de 2024 

 

HORA: Jornada Matutina de 10:00 a 11:00horas 

  Jornada Vespertina de 15:00 a 16:00horas 

 

LUGAR: Auditórium de la Facultad de Agronomía 

 

Si no hubiese mayoría absoluta, en la primera elección, se repetirá el día 03 de abril de 

2024 en el mismo lugar y horario; si nuevamente no hubiese mayoría absoluta, la 

elección se repetirá el 04 de abril de 2024, en el mismo lugar y horario indicados. En la 

segunda y tercera elección solo participarán las dos planillas que obtengan el mayor 

número de votos en la primera elección. 

 

REQUISITOS PARA ELEGIR Y SER ELECTO: 

 

Profesores titulares: 

 

Ser titulado o incorporado a la Universidad de San Carlos de Guatemala; en ambos casos 

en el grado de Licenciado 

 

a) Estar en el goce de todos sus derechos (antecedentes penales y policiacos) 

b) Ser Profesor Titular de la Facultad de Agronomía 

c) Ser del estado seglar (Declaración jurada) 

d) Tener la condición de Colegiado Activo 

 

Estudiantes: 
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a) Estar inscritos en la Facultad de Agronomía durante el año 2024 

b) Haber aprobado la totalidad de los cursos del primer año 

 

REQUISITOS PARA EJERCER EL VOTO 

 

Profesores titulares: 

 

a) Identificarse con Documento Personal de Identificación –DPI- 

b) Presentar Constancia de colegiado Activo 

 

Estudiantes: 

 

Identificarse con Carné Estudiantil o Documento Personal de Identificación –DPI- 

 

LAS ELECCIONES TANTO A NIVEL ESTUDIANTIL COMO DOCENTE, SE REALIZARÁN 

POR EL SISTEMA DE PLANILLA EN FORMA PRESENCIAL, DEBIENDO PRESENTAR, EN 

AMBOS CASOS, SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN LA SECRETARIA DE LA FACULTAD 

DE AGRONOMIA EN HORAS HÁBILES A MÁS TARDAR EL DÍA 20 DE MARZO DE 2024, 

A LAS 17:00 HORAS.  

 

 “ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

 

Ing. Agr. Víctor Arturo Valenzuela Morales 

Secretario Académico 

WARS/Estela X. 

 

 

Junta Directiva, ACUERDA:  

a. Aprobar Convocatoria a Elección de la Comisión de Evaluación Docente de 

la Facultad de Agronomía en fechas y días establecidas en la mismas 

b. Trasladar el presente acuerdo a cada uno de los profesores Titulares de la 

Facultad de Agronomía, a la Asociación de Estudiantes Universitarios, 

Ingeniera María Goretti Pérez Franco encargada de la Oficina de Atención al 

Estudiante y Egresados para divulgarlo en todos los medios oficiales de la 

Facultad de Agronomía y a la Licenciada Michelle Sanabria de Publicidad y 

Divulgación. 
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c. Notificación y Transcripción inmediata. 

 

QUINTO:  Informes.  

 

5.1  Informes presentados por el Señor Decano, Doctor Marvin Roberto 

Salguero Barahona: 

a. Cooperación con la Universidad de Leipzig, Alemania. 

El Doctor Ariel Turcios informó de la oportunidad de una pasantía de dos meses para 

dos estudiantes de los últimos años de Agronomía o Biología con dominio del idioma 

inglés son los perfiles para participar en convocatoria que hará la Universidad de 

Leipzig, Alemania. Además, existe la posibilidad de participación de un profesor, que 

este realizando estudios de investigación en Biotecnología y con dominio del idioma 

inglés, de una estancia corta para participar a principios de abril aproximadamente 

durante dos semanas. 

Junta Directiva ACUERDA: 

a. Recibir y darse por enterada de la información presentada por el Doctor 

Marvin Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía. 

b. Notifíquese. 

a. Tesorería de Fincas de Bulbuxyá y Sabana Grande. 

Están sin Tesorero en la finca Bulbuxyá y no se podrá hacer el pago de salarios 

en febrero y marzo. Ayer dejo el cargo el tesorero. Se hará una propuesta para el 

período de prueba. En Sábana Grande no hay Tesorero y se debe proponer una 

persona con el perfil del cargo. No puede pernoctar en la finca. Son plazas 011.  

Se hará una publicación en la FAUSAC. 

b. Modificaciones al Reglamento para el Desarrollo de Actividades Públicas en 

USAC. 

Vigente desde el jueves 15 de febrero del año 2024 donde se modificó aspectos de 

seguridad y vigilancia. El uso de capuchas permitido solamente en actividades de 

huelga de dolores. Se compartirá vía digital el reglamento a Junta Directiva. 

Interviene el V de Junta Directiva Yonshual Nehemías Xinico quién solicita al 

Señor Decano presentar en la siguiente reunión de Junta Directiva las razones 

por la que voto a favor del Reglamento para el Desarrollo de Actividades Públicas 

en la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

c. Actividades del día martes 20 de febrero. 

➢ Viernes 16 se suspendieron actividades para no tener presencia de 

estudiantes en el CEDA. 

➢ Lunes 19 de enero estando el señor Decano y los Secretarios Académico y 

Adjunto se informó de encapuchados estaban comunicando que el día 
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siguiente se haría la actividad de bienvenida. Nos presentamos en aula y 

se solicitó a los encapuchados retirarse del aula, lo cual hicieron. A 

continuación, se les indico a los estudiantes que no era obligatorio 

participar en la actividad de bienvenida y que era una actividad ilegal. 

Luego se realizó un paso de aulas para comunicar la información de la 

prohibición de la actividad de bienvenida por estar prohibidas por el CSU. 

➢ Se instruyó a los profesores que imparten prácticas en el CEDA el día 

martes que las actividades se programaran para impartirlas en las 

instalaciones de los edificios. 

➢ El martes 20 febrero el señor decano se presentó a la facultad a las 5:15 

de la mañana paso haciendo el recorrido en los edificios T8, T9 y Ceda -

UVIGER observando una luz en la casita verde que es un área de reunión 

de estudiantes, luego a las 6:00 horas nos hicimos presentes El secretario 

Adjunto y el Secretario Académico, distribuyéndonos para la observación 

que todas actividades se desarrollaran con normalidad. El secretario 

Adjunto en el edificio T8, el secretario Académico en el edificio T9 y el Señor 

Decano en el Área de UVIGER -CEDA observando desde ya la presencia del 

personal de seguridad interna de la USAC como medida preventiva. 

Alrededor de las siete de la mañana, un grupo de encapuchados con gorros 

pasamontañas, portando palos, bates, cadenas, tomó de manera 

intimidatoria los edificios T8 y T9 interrumpiendo las actividades 

académicas y laborales al sacar al personal administrativo, docente y 

estudiantes de sus respectivos quehaceres. De igual manera otra fracción 

del grupo de encapuchados, con rostro cubierto con pañuelos, con la 

cabeza cubierta, con gorras portando palos, bates, cadenas, al encontrar 

la entrada principal de CEDA- UVIGER cerrada, optaron por utilizar la 

parte periférica para ingresar y tomar el control de acceso al -CEDA-

UVIGER. Mientras tanto el Señor Decano se dirigía al área de UVIGER -

CEDA observando la presencia de personas encapuchados y otras 

personas cubriéndose el rostro con gorros pasamontañas, portando bates, 

palos, cadenas, congregándose en el área del Centro Experimental de 

Agronomía (CEDA), bloqueando de forma intimidatoria el ingreso a las 

autoridades, dejando ingresar solamente a encapuchados y estudiantes de 

primer ingreso, para llevar a cabo la actividad de bienvenida “bautizos”. El 

Doctor Marvin Salguero al ver la situación que se estaba rompiendo las 

normas establecidas, se acercó a la entrada y les pidió que suspendieran 

estas actividades ilegales, estando aun hablando justo en la entrada, 
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cuando un grupo de encapuchados con actitud intimidatoria y gritándole, 

intentaron entrar por la fuerza, uno de ellos tropezó y terminó cayendo al 

suelo a la par del Sr. Decano. Entonces, el resto del grupo rodeó al que 

había caído, lo levantaron y amenazaron a la autoridad. Ante la tensión el 

Señor Decano se retiró del lugar para salvaguardar su integridad física.  

Debido al suceso se llamó  a los Agentes de la Procuraduría de los Derechos 

Humanos, para garantizar la seguridad, el cumplimiento de la ley y velar 

por la protección de todas las personas. 

 

5.2  Informes presentados por el Señor Secretario Académico, Ingeniero 

Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales: 

 

5.2.1 El Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro, Coordinador de 

Escuela de Vacaciones de diciembre 2023, informa que, por estar en 

trámite en la Dirección Financiera de USAC, el traslado de fondos para 

los proyectos autofinanciables no se han podido generar los contratos 

y el informe final de dicha Escuela.  
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a. Recibir y darse por enterada de la gestión realizada por el Ingeniero Carlos López 

Búcaro en la Dirección General Financiera de USAC para que autoricen el 

traslado de fondos autofinanciables de la Escuela de Vacaciones diciembre 2023 

b. Agradecer al Ingeniero Carlos López Búcaro, Coordinador de la Escuela de 

Vacaciones diciembre 2023, la gestión realizada en la Dirección General 

Financiera. 

c. Notificación  
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5.2.2 El día jueves 15 de febrero de 2024 se envió a la Dirección de Asuntos 

Jurídicos, el requerimiento respecto al caso de reinstalación de Francisco Javier 

Hernández Escobar.  
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a. Recibir y darse por enterada que el día jueves 15 de febrero de 2024 se envió a la 

Dirección de Asuntos Jurídicos, el requerimiento respecto al caso de reinstalación 

del Auxiliar de Cátedra II Francisco Javier Hernández Escobar 

b. Notifíquese. 

 

5.2.3 Informe de la Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Vocal II, sobre la reunión 

sostenida con personal académico-administrativo de la Facultad de 

Ingeniería. 

La Dra. Gutiérrez manifiesta que el miércoles 21 de los corrientes se llevó a cabo 

una reunión con la Inga. Marcia Ivonne Véliz Vargas, Coordinadora de la Unidad 

de Planificación de Ingeniería, Ing. Óscar Argueta Hernández, Coordinador de 

EPS, Ing. Jaime Humberto Batten Esquivel, Coordinador Área de Industria.  El 

tema principal giró alrededor del normativo del Ejercicio Profesional Supervisado 

-EPS- para los estudiantes de la carrera de Ingeniería en Industrias Agropecuarias 

y Forestales -IIAF- y los posibles puntos de mejora.  En tal sentido se estableció 

la viabilidad de que el EPS fuese administrado por la Facultad de Agronomía, ya 

que es en ésta donde los estudiantes se gradúan. 

 

Luego de las deliberaciones al respecto, esta Junta Directiva ACUERDA: 
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a. Instruir a la Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez presente a este cuerpo colegiado, 

en un plazo de 15 días, en colaboración con el Dr. José Pablo Prado Córdova, 

Coordinador de la Subárea de EPS, una propuesta sobre las consideraciones 

necesarias a incluir en la Carta de Cooperación Institucional entre esta Facultad 

e Ingeniería para la administración del EPS de estudiantes de la carrera de IIAF. 

b. Notifíquese a la Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez y al Dr. José Pablo Prado 

Córdova. 

c. Notificación inmediata 

 

5.2.4 Estudiantes que están solicitando graduarse con la Modalidad de Maestría y 

pertenecen a la carrera de Ingeniería en Industrias Agropecuarias y 

Forestales (IIAF). 
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Junta Directiva ACUERDA: 

a. Recibir y darse por enterada del informe presentado por la Doctora Gricelda Lily 

Gutiérrez sobre estudiantes Dania Arlina De León Muñoz, Registro Académico 

201503108; Marco Antonio Paz Moreno, Registro Académico 201502863 y Werner 

Samuel Cay García Registro Académico 201603800 que están solicitando 

graduarse con la Modalidad de Maestría y pertenecen a la carrera de Ingeniería 

en Industrias Agropecuarias y Forestales (IIAF). 

b. Aceptar que el único requisito pendiente por los estudiantes Dania Arlina De León 

Muñoz, Marco Antonio Paz Moreno y Werner Samuel Cay García para optar a la 

graduación con la modalidad de Maestría en la Escuela de Estudios de Postgrado 

de la Facultad de Agronomía, es obtener la aprobación de su supervisora/asesora 

de su EPS en el informe final de la práctica en la Facultad de Ingeniería. 
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c.  Otorgar hasta finales del mes de junio como plazo para obtener la aprobación de 

su Supervisora/Asesora del trabajo del Ejercicio Profesional Supervisado en la 

Facultad de Agronomía. 

d. Agradecer a la Doctora Gutiérrez su diligencia en resolver la situación de 

graduación de los Maestrandos que optan por la Modalidad de graduación de 

Maestría en la Escuela de estudios d Postgrado de la Facultad de Agronomía 

e. Trasladar el presente acuerdo a la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez, Coordinadora 

de la Subárea de Agroindustria, al Ingeniero José Calderón, Coordinador de la 

escuela de Estudios de Postgrado y a los Maestrandos:  Dania Arlina De León 

Muñoz, Marco Antonio Paz Moreno y Werner Samuel Cay García. 

f. Notifíquese.  

 

5.2.5 Propuesta de cursos y profesores sugeridos sean adscritos a la Subárea de 

Agroindustria 
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Junta Directiva APRUEBA: 

a) Aprobar la adscripción a la Subárea de Agroindustria de los cursos siguientes: 
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b. Asignar a la Subárea de Agroindustria a los Catedráticos: 

➢ Inga. Agra. Mónica Liset Aldana Aguilar 

➢ Inga. IIAF. Carmen Juan Andrés 

➢ Licda. Silvia Corina Pérez Sánchez 
➢ Inga. IIAF Gabriela Evelin Tanchez Castellanos. 

➢ Dr. Byron Manuel Zuñiga Castillo 

c. Instruir a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Chinchilla Barrios, Jefe de la 

Unidad de Control Académico y al Ingeniero Daniel Osvaldo Pérez Ramírez, Jefe 
de Informática que en un plazo de 30 días hábiles se implementen los cambios en 

la plataforma de la Facultad de Agronomía. 
d. Implementar en el segundo semestre del año 2024 los cambios en la adscripción 

de los cursos y catedráticos a la Subárea de Agroindustrias, excepto lo indicado 

en el inciso “c” de este acuerdo, que deberá hacerse en el primer semestre del año 
2024. 

e. Notificar a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Chinchilla Barrios, Jefe de Control 
Académico, Ing. Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Ingeniera Agrónoma Mónica Liset 

Aldana Aguilar, Inga. IIAF Carmen Juan, Licda. Silvia Corina Pérez Sánchez, Inga. 
IIAF Gabriel Evelin Tanchez Castellanos. Dr. Byron Manuel Zúñiga Castillo. 

f. Notificación inmediata. 

SEXTO:  Solicitudes 

 

6.1 El Ingeniero Agrónomo Alfredo Itzep Manuel, presidente del Claustro 

de Profesores de Agronomía, solicita dejar sin efecto la presentación 

de informes de actividades por parte de los docentes 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Denegar la solicitud de no presentar informes de actividades por los docentes de 

la Facultad de Agronomía, ya que es un acuerdo establecido por el Consejo 

Superior Universitario y mientras esté vigente debe cumplirse. 

b. Informar al Claustro de Profesores de Agronomía, por medio de su Presidente Ing. 

Agr. Alfredo Itzep Manuel, que el Departamento de Auditoría Interna revisa la 

presentación de los informes y de no encontrarlos sería motivo de un hallazgo. 

c. Remitir al Ingeniero Agrónomo Alfredo Itzep Manuel, copia del hallazgo realizado 

por el Departamento de Auditoría Interna por falta de presentación de informes 

de actividades semanales y mensuales por parte de los profesores de esta Unidad 

Académica, conocido por este Órgano de Dirección, según punto QUINTO, inciso 

5.2.3 del Acta 02-2023 de sesión celebrada por Junta Directiva el 19 de enero 

2023. 

d. Notificar el presente acuerdo al Ing. Agr. Alfredo Itzep Manuel, presidente del 

Claustro de Profesores de la Facultad de Agronomía. 

e. Notifíquese.  



31 
 
 
 

 

6.2 El Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, director de la 

Escuela de Estudios de Postgrado, solicita autorizar la contratación de 

profesionales que estarán a cargo de impartir cursos del primer 

semestre de 2024, de la séptima cohorte de la Maestría de Desarrollo 

Rural. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Aprobar la contratación de profesionales que estarán a cargo de impartir cursos 

del primer semestre de 2024, de la séptima cohorte de la Maestría de Desarrollo 

Rural. 

b. Contratar a la MSc. Yojana Suseth Miner Fuentes, curso: Teoría del Desarrollo 

Rural, Horario y duración: martes en horario de 16:00 a 21:00 horas, dando inicio 

el martes 20 febrero y finalizando el 28 de junio 2024; Salario mensual de: dos 

mil quinientos ochenta y nueve quetzales (Q.2,589.00) más bonificación de ciento 

treinta y siete con 50/100 (137.50). 

c. Contratar al MSc.Pablo Francisco Siguenza Ramírez; curso: Dinámicas 

Territoriales; horario y duración: jueves en horario de 16:00 a 21:00 horas, dando 

inicio el jueves 22 de febrero y finalizando el 28 de junio 2024; salario mensual 

de: dos mil quinientos ochenta y nueve quetzales (Q.2,589.00) más bonificación 

de ciento treinta y siete con 50/100 (137.50). 

d. Contratar al MSc. Werner Armando Ochoa Orozco; Curso: Metodología de la 

Investigación I; horario y duración: viernes en horario de 12:00 a 17:00 horas, 

dando inicio el viernes 23 de febrero y finalizando el 28 de junio 2024; Salario 

mensual de: dos mil quinientos ochenta y nueve quetzales (Q.2,589.00) más 

bonificación de ciento treinta y siete con 50/100 (137.50). 

e. Trasladar el presente acuerdo al M.Sc. Ing. Agr. José Humberto Calderón Diaz, 

Director de Escuela de Estudios de Postgrado para que proceda con los trámites 

administrativos de contratación. 

f. Notificación inmediata 

 

 

6.3 La estudiante Keila Ninette Pérez Aldana, registro académico 

201502941, de la carrera de Ingeniería Agronómica en Sistemas de 

Producción Agrícola, solicita autorización para optar por la modalidad 

de graduación por maestría.  
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Instruir al Ingeniero José Calderón Director de la Escuela de Postgrado emitir 

dictamen sobre la pertinencia de aprobar la solicitud de la estudiante Keila 

Ninette Pérez Aldana de optar a la Modalidad de Graduación por los estudios de 

Maestría. 

b. Notificación inmediata a la estudiante Keila Ninette Pérez Aldana y al Ingeniero 

José Calderón Director de la Escuela de Estudios de Postgrado. 
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6.4 El estudiante Fredy Antonio Canek Castellanos, registro académico 

201513220, de la Carrera de Ingeniería Agronómica en Sistemas de 

Producción Agrícola, solicita autorización para optar al método de 

graduación por “Doble EPS”. 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a. Trasladar la presente solicitud a el Doctor José Pablo Prado, Coordinador del 

Ejercicio Profesional Supervisado de Agronomía y al MSc. Ingeniero José 

Humberto Calderón Díaz director de la Escuela de Estudios de Postgrado para 
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que emitan opinión respecto a la solicitud del estudiante Fredy Canek 

Castellanos en un plazo de 15 días después de la notificación. 

b. Notificación inmediata al Doctor José Prado, Ingeniero José Calderón y al 

Estudiante Fredy Canek. 

 

6.5 El estudiante Erwin Alejandro Rueda Herrera, registro académico 

200619487, de la carrera de Ingeniería Agronómica en Sistemas de 

Producción Agrícola, solicita autorización para optar por la modalidad 

de graduación por maestría.  

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a. Solicitar al Estudiante Erwin Alejandro Rueda Herrera Registro Universitario 

200619487 constancia de pensum cerrado, constancia de aprobación del 

Ejercicio Profesional Supervisado en la Facultad de Agronomía, el Plan de 

Estudios, Red Curricular y modalidad en que se impartirá la Maestría el cual 

debe entregar al Ingeniero José Calderón Director de la Escuela de Postgrado de 

la Facultad de Agronomía con copia a Secretaría Académica. 
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b. Instruir al Ingeniero José Humberto Calderón Díaz, Director de la Escuela de 

estudios de Postgrado de la Facultad de Agronomía emita opinión de la solicitud 

del estudiante Edwin Alejandro Rueda Herrera Registro Universitarios 

200619487 para optar a la modalidad de graduación por Maestría en Producción 

Agrícola bajo condiciones Controladas que cursaría en la Universidad Rafael 

Landívar. 

c. Notificación inmediata a el Ingeniero José Humberto Calderón Díaz y al 

estudiante Edwin Alejandro rueda Herrera. 

 

6.6 El Licenciado Elvyn Orlando Gómez Morales, Tesorero, presenta 

informe requerido por este Órgano Colegiado, referente al pago de 

promociones a profesores de esta Facultad, del año 2023 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a. Recibir y darse por enterada del informe referente al pago de promociones a 

profesores de esta Facultad, del año 2023. 

b. Agradecer al Licenciado Elvyn Orlando Gómez Morales la información del pago de 

promociones a profesores de la Facultad de Agronomía en el año 2023. 

c. Notifíquese 



38 
 
 
 

 

6.7 La estudiante Blanca Marina Mérida Maldonado, registro académico 

200915834, solicita que este Órgano de Dirección autorice la 

descongelación y permita el ingreso de la calificación del curso de 

Edafología I, al sistema, para solicitar cierre de pensum y finalizar el 

proceso de graduación. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a. Autorizar a la estudiante Blanca Marina Mérida Maldonado, registro académico 

200915834 cargas la nota del curso de Edafología I, aprobado en Escuela de 

Vacaciones de Junio 2013. 

b. Solicitar un informe detallado de autorización de mantener el curso de Edafología 

I, en un status de espera (congelado) al Ingeniero Daniel Pérez, Jefe de 

Informática plazo para el 05 de marzo 2024. 

c. Notificación inmediata 

 

6.8 La Licenciada Maira Janeth Salguero Barahona, informa que renuncia 

a partir del 01 de marzo de 2024 al puesto de Auxiliar de Tesorero III 

en la Finca Sabana Grande. 

 

 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a. Recibir y darse por enterada de la renuncia al puesto de Auxiliar de Tesorero III 

en la Finca Sabana grande a partir del 01 de marzo del año 2024 de la Licenciada 

Maira Janeth Salguero Barahona. 

b. Agradecer a la Licenciada Maira Janeth Salguero Barahona el tiempo laborado 

en FAUSAC y desearle éxitos en sus nuevas actividades. 

c. Trasladar el presente acuerdo a Licenciada Maira Janeth Salguero y al 

Coordinador de Finca Sábana Grande Ingeniero Julio César Pérez Siquinajay 

d. Notificación inmediata. 
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6.9 Los Señores Juan Fernando Argueta Gutiérrez, DPI 1709 48692 0101 

y Santiago Benjamín Bono Velasco, Registro Académico 200817735, 

solicitan aval para poder instalar una venta de alimentos (carreta de 

panes) en los alrededores de esta Facultad. 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

Se difiere el punto a la siguiente reunión porque se consultará a los estudiantes su opinión. 
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6.10  El Señor Guillermo Morataya, Encargado del Gimnasio de la FAUSAC, 

exponen la situación actual de desalojo del Gimnasio de la Facultad de 

Agronomía 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Informar a la Asociación de Estudiantes de Agronomía y al señor Guillermo 

Morataya que Junta Directiva no conoció la solicitud porque no viene firmada y 

con datos del representante de Junta Directiva de la Asociación de Estudiantes 

de Agronomía. 

b. Notificación inmediata. 

 

 

6.11 El Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Jefe de la Unidad de 

Control Académico, presenta para conocimiento de este Órgano de 

Dirección, la solicitud de equivalencia de cursos aprobados en la 

Facultad de Ingeniería por los correspondientes en la Facultad de 

Agronomía, de la estudiante Crista María Cano González, registro 

académico 202003217 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de equivalencia de la estudiante 

Crista María Cano González, registro académico 202003217 y con base al Oficio de 

referencia CA-048-2024, ACUERDA:  

a. Autorizar a la estudiante Crista María Cano González, registro académico 

202003217, la equivalencia del curso de Matemática Básica I aprobado en la 

Facultad de Ingeniería, por los cursos: Introducción a la Matemática y 

Matemática I de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Autorizar a la estudiante Crista María Cano González, registro académico 

202003217, la equivalencia del curso de Matemática Básica II aprobado en la 

Facultad de Ingeniería, por el curso de Matemática II de la Facultad de 

Agronomía. 
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c. Autorizar a la estudiante Crista María Cano González, registro académico 

202003217, la equivalencia del curso de Física Básica aprobado en la Facultad 

de Ingeniería, por el curso de Física General de la Facultad de Agronomía. 

 

d. Notificar a la estudiante Crista María Cano González, registro académico 

202003217, para su conocimiento y efectos. 

 

e. Instruir al Jefe de la Unidad de Control Académico y al Jefe del Departamento 

de Informática, para que realicen los trámites administrativos 

correspondientes. 

 

f. Trasladar el presente acuerdo al Departamento de Registro y Estadística de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, para su conocimiento y efectos 

correspondientes. 

 

g. Notificación inmediata 

 

6.12 El Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Jefe de la Unidad de 

Control Académico, presenta para conocimiento de este Órgano de 

Dirección, la solicitud de equivalencia de curso aprobado en la 

Facultad de Ingeniería por los correspondientes en la Facultad de 

Agronomía, del estudiante Martín Alejandro Gaitán Barrientos, 

registro académico 202305860 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de equivalencia del estudiante 

Martín Alejandro Gaitán Barrientos, registro académico 202305860 y con base al 

Oficio de referencia CA-049-2024, ACUERDA:  

a. Autorizar al estudiante Martín Alejandro Gaitán Barrientos, registro 

académico 202305860, la equivalencia del curso de Matemática Básica I 

aprobado en la Facultad de Ingeniería, por los cursos: Introducción a la 

Matemática y Matemática I de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Notificar al estudiante Martín Alejandro Gaitán Barrientos, registro académico 

202305860, para su conocimiento y efectos. 

 

c. Instruir al Jefe de la Unidad de Control Académico y al Jefe del Departamento 

de Informática, para que realicen los trámites administrativos 

correspondientes. 

 

d. Trasladar el presente acuerdo al Departamento de Registro y Estadística de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, para su conocimiento y efectos 

correspondientes. 

 

e. Notificación inmediata 

 

6.13 El Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Jefe de la Unidad de 

Control Académico, presenta para conocimiento de este Órgano de 

Dirección, la solicitud de equivalencia de cursos aprobados en la 

Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia por los correspondientes 

en la Facultad de Agronomía, de la estudiante Linda Ixchel Bac Cojtí, 

registro académico 200618442 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de equivalencia de la estudiante 

Linda Ixchel Bac Cojtí, registro académico 200618442 y con base al Oficio de 

referencia CA-050-2024, ACUERDA:  

a. Denegar a la estudiante Linda Ixchel Bac Cojtí, registro académico 

200618442, la equivalencia del curso de Química Orgánica II aprobado en la 

Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, por cursos en la Facultad de 

Agronomía, de acuerdo al informe del Área de Ciencias. 

 

b. Notificar a la estudiante Linda Ixchel Bac Cojtí, registro académico 

200618442, para su conocimiento y efectos. 

 

c. Trasladar el presente acuerdo al Jefe de la Unidad de Control Académico y al 

Jefe del Departamento de Informática, para su conocimiento y efectos. 

 

d. Trasladar el presente acuerdo al Departamento de Registro y Estadística de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, para su conocimiento y efectos 

correspondientes. 

 

e. Notificación inmediata 

 

6.14 El Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Jefe de la Unidad de 

Control Académico, presenta para conocimiento de este Órgano de 

Dirección, la solicitud de equivalencia de curso aprobado en la 

Facultad de Ingeniería por los correspondientes en la Facultad de 

Agronomía, de la estudiante María Fernanda Rosales Joge, registro 

académico 202003667 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de equivalencia de la estudiante 

María Fernanda Rosales Joge, registro académico 202003667 y con base al Oficio 

de referencia CA-051-2024, ACUERDA:  
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a. Autorizar a la estudiante María Fernanda Rosales Joge, registro académico 

202003667, la equivalencia del curso de Matemática Básica I aprobado en la 

Facultad de Ingeniería, por los cursos: Introducción a la Matemática y 

Matemática I de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Notificar a la estudiante María Fernanda Rosales Joge, registro académico 

202003667, para su conocimiento y efectos. 

 

c. Instruir al Jefe de la Unidad de Control Académico y al Jefe del Departamento 

de Informática, para que realicen los trámites administrativos 

correspondientes. 

 

d. Trasladar el presente acuerdo al Departamento de Registro y Estadística de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, para su conocimiento y efectos 

correspondientes. 

 

e. Notificación inmediata 

6.15 El Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Jefe de la Unidad de 

Control Académico, presenta para conocimiento de este Órgano de 

Dirección, la solicitud de equivalencia de curso aprobado en la 

Facultad de Ingeniería por los correspondientes en la Facultad de 

Agronomía, de la estudiante Sthefanie Lissette Cano Zurita, registro 

académico 202000601 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de equivalencia de la estudiante 

Sthefanie Lissette Cano Zurita, registro académico 202000601 y con base al Oficio 

de referencia CA-052-2024, ACUERDA:  

a. Autorizar a la estudiante Sthefanie Lissette Cano Zurita, registro académico 

202000601, la equivalencia del curso de Matemática Básica I aprobado en la 

Facultad de Ingeniería, por los cursos: Introducción a la Matemática y 

Matemática I de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Notificar a la estudiante Sthefanie Lissette Cano Zurita, registro académico 

202000601, para su conocimiento y efectos. 

 

c. Instruir al Jefe de la Unidad de Control Académico y al Jefe del Departamento 

de Informática, para que realicen los trámites administrativos 

correspondientes. 

 

d. Trasladar el presente acuerdo al Departamento de Registro y Estadística de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, para su conocimiento y efectos 

correspondientes. 

 

e. Notificación inmediata 

6.16 El Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de UPDEA, 

solicita que las competencias de firmar y sellar los programas de 

cursos regresen a las respectivas subáreas. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a. Aprobar la solicitud del Doctor Oscar Medinilla, Coordinador de UPDEA; para 

que los programas de los cursos impartidos en la Facultad de Agronomía sean 

entregados y avalados por la firma y sello originales de los profesores del curso y 

por los Coordinadores de áreas y Subáreas. 

b. Dejar sin efecto el punto 4.2.6 del Acta 18-2023 de fecha 22 de junio del año 

2023 de Junta Directiva donde se designaba a UPDEA para que entregara los 

programas de los cursos. 

c. Trasladar el presente acuerdo a los Coordinadores de Áreas y Subáreas para 

compartirlo con los catedráticos de las mismas, Doctor Oscar Medinilla, 

Coordinador de UPDEA y a la Ingeniera María Goretti Pérez Franco de la Oficina 

de Atención al Estudiante y Egresados para su publicación en los medios oficiales 

de la Facultad de Agronomía. 

d. Notificación inmediata 

 

6.17 El Doctor Eddi Alejandro Vanegas Chacón, Profesor titular de la 

Subárea de Ingeniería Agrícola, informa que no tiene ningún 

inconveniente en apoyar en la impartición del laboratorio de 

Topografía I, fuera de su horario de contratación durante el primer 

semestre de 2024.  
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Recibir y agradecer al Doctor Eddi Alejandro Vanegas Chacón su colaboración en 

la formación académica de los estudiantes de FAUSAC. 

b. Notifíquese 

 

 

6.18  El Estudiante Pablo Andrés Leal Nájera, solicita autorización de ayuda 

económica de $1,557.70 equivalente a Q.12,165.62, para comprar 

boleto aéreo (Guatemala-Eslovaquia) para realizar pasantía académica 

en la Universidad Eslovaca de Agricultura en Nitra-SUA- 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a. Denegar la solicitud presentada por el estudiante Pablo Andrés Leal Nájera, por 

no existir renglón presupuestario en el presupuesto de la Facultad de Agronomía 

para esta actividad. 

b. Notifíquese 

 

6.19 El Ingeniero Agrónomo Mak Milan Cruz Sic, Registro de Personal 

950101, solicita permiso sin goce de salario en la plaza que ocupa en 

la Subárea de Ciencias Químicas del Área de Ciencias, durante el 

período del 1 de marzo al 30 de junio de 2024, para realizar actividades 

laborales en otra instancia.  
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Junta Directiva ACUERDA: 

a. Aprobar al Ingeniero Agrónomo Mak Milan Cruz Sic, Registro de Personal 

950101, Plaza 1 con Partida Presupuestaria 4.1.02.2.2.13.0.11; licencia sin goce 

de salario en la plaza que ocupa en la Subárea de Ciencias Químicas del Área de 

Ciencias, durante el período del 01 de marzo al 30 de junio de 2024, para realizar 

actividades laborales en otra instancia y cuidados familiares.  

b. Trasladar el presente acuerdo al Ingeniero Agrónomo Mak Milan Cruz Sic, Doctor 

Eugenio Orozco Coordinador del área de Ciencias; Licenciado Elvyn Gómez 

Morales, Tesorero, Licenciada Rosa Solís Pivaral, Auxiliar de Tesorería, Sra. 

Sandra Patricia Pretzencin, Auxiliar de Tesorero, y Lesly Medina Analista de 

Personal de la Facultad de Agronomía 

c. Notificación inmediata. 
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6.20 Solicitud de autorización con efecto retroactivo a los estudiantes que 

aprobaron el curso de Teledetección con base al Punto SEXTO, inciso 6.21 

del Acta 24-2023 de sesión celebrada, por la Junta Directiva de la Facultad 

de Agronomía, el 03 de agosto de 2023 

 

El Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales, Secretario Académico solicita 

a los miembros de Junta Directiva que con base al Punto SEXTO, inciso 6.21 del Acta 

24-2023 de sesión celebrada por ese órgano de dirección el 03 de agosto de 2023, siendo 

el siguiente: 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

a) Aprobar el curso de Teledetección en la Producción Agrícola en forma retroactiva, 

con asignación de cuatro (04) créditos académicos. 

b) Informar a todos los estudiantes que hayan cursado y aprobado el curso de 

Teledetección que se aprueba el curso de Teledetección con asignación de cuatro 

créditos académicos, a partir de la creación del curso de Teledetección en la 

producción agrícola, aprobado en el Punto SEXTO, del Acta 04-2017. 

c) Enviar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico, Departamento de 

Informática y a la Oficina de Atención a estudiantes de esta Facultad. 

d) Notifiquese 
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6.21 El Doctor José Pablo Prado Córdova, Coordinador de la Subárea del 

Ejercicio Profesional Supervisado, informa que ha recibido solicitudes 

de estudiantes de EPS institucionales y solicita autorizar el estipendio 

que les permita cubrir su manutención durante el período del EPS 

 

 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 



62 
 
 
 

 

a) Autorizar a la estudiante Jackeline Melissa Renoj Marroquín, registro académico 

201603429 de la carrera de Sistemas de Producción Agrícola -SPA-, realizar el 

ejercicio profesional supervisado en el laboratorio de suelos, por 06 meses. 

b) Autorizar a la estudiante Astrid Daniela Choc Reyes, registro académico 

201703271 de la carrera de Sistemas de Producción Agrícola -SPA- realizar el 

ejercicio Profesional Supervisado en el Centro Diagnóstico Parasitológico de la 

Facultad de Agronomía, por 08 meses (período del 01 de marzo de 2024 al 31 de 

octubre de 2024), con ayuda becaria por un de UN MIL QUINIENTOS QUETZALES 

EXACTOS, con cargo a la partida presupuestaria 4.1.02.1.01.416. 

c) Autorizar a la estudiante Fátima Mishell Chavarría Arce, registro académico 

201703321, de la carrera de Sistemas de Producción Agrícola, realizar el ejercicio 

profesional supervisado en el Laboratorio de Suelos, por 06 meses (período 

comprendido del 01 de marzo de 2024 al 30 de agosto de 2024), con ayuda becaria 

de UN MIL QUETZALES EXACTOS mensual, con cargo a la partida 

presupuestaria 4.1.02.1.01.416. 

d) Autorizar al estudiante Gabriel Romeo Madrigal Pastor, registro de personal 

201703551 de la carrera de Sistemas de Producción Agrícola, realizar el Ejercicio 

Profesional Supervisado en la Finca Sabana Grande, por 6 meses (comprendido 

01 de marzo de 2024 al 30 de agosto de 2024, con ayuda becaria de TRES MIL 

QUETZALES EXACTOS mensualmente, con cargo a la partida presupuestaria 

4.1.02.1.01.416. 

e) Autorizar al estudiante Angel Estuardo Argueta Cabrera, registro académico 

201703667 de la carrera de Sistemas de Producción Agrícola, realizar el Ejercicio 

Profesional Supervisado en el Laboratorio de Suelos, por 06 meses (comprendido 

01 de marzo de 2024 al 30 de agosto de 2024), con ayuda becaria de UN MIL 

QUETZALES EXACTOS mensuales, con cargo a la partida presupuestaria 

4.1.02.1.01.416. 

f) Autorizar a la estudiante Catheryn Dallana Lemus Ramírez, registro académico 

201804543 de la carrera de Recursos Naturales Renovables, para realizar el 

Ejercicio Profesional Supervisado, por 8 meses (comprendido 01 de marzo de 2024 

al 31 de octubre de 2024, con ayuda becaria de TRES MIL QUETZALES EXACTOS 

mensuales, con cargo a la partida presupuestaria 4.1.02.1.01.416. 

g) Autorizar a la estudiante Juanita Lucía Juárez Xitumul, registro académico 

201905766, de la carrera de Sistemas de Producción Agrícola, por 6 meses 

(comprendido 01 de marzo de 2024 al 30 de agosto de 2024), en el Centro 

Experimental Docente de Agronomía, con ayuda becaria de UN MIL QUINIENTOS 

QUETZALES mensuales, con cargo a la partida presupuestaria 4.1.02.1.01.416. 
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h) Notificar a los estudiantes epesistas, departamento de Tesorería, Doctor José 

Pablo Prado Córdova, Coordinador de la Subárea de Ejercicio Profesional 

Supervisado. 

 

SÉPTIMO: Puntos Varios 

 

7.1     Informe de la toma de Auditórium  

 

Junta Directiva ACUERDA: 

a. Condenar las actividades de toma del auditórium y la invitación a los catedráticos 

a salir de sus salones de clase realizada realizadas por personas encapuchadas 

en el edificio T-9 de la Facultad de Agronomía cometiendo una infracción a lo 

acordado por el Consejo Superior Universitario. 

b. Instruir al Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo, Secretario Adjunto 

de la Facultad de Agronomía, un informe detallado de los eventos ocurridos el día 

13 de febrero en el Auditórium e instalaciones del edificio T-9. 

c. Notificación inmediata al Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo, 

Secretario Adjunto. 
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7.2      Informe de volantes pegados en el baño del segundo nivel. 

La representante estudiantil Vocal IV Sahara Méndez manifiesta su preocupación 

por documentos que plasman denuncias anónimas sobre conductas de acoso 

hacia estudiantes de la Facultad de Agronomía. Expone que esta Junta Directiva 

es responsable de la seguridad tanto física como emocional de sus educandos.  

En tal sentido solicita que se lleven a cabo las averiguaciones pertinentes para 

establecer la veracidad de los hechos. 

Junta Directiva ACUERDA: 

a. Solicitar al Instituto de la Mujer de USAC orientación como hacer las 

recomendaciones para evitar acoso en las estudiantes 

b. Delegar a la Representante Estudiantil Vocal IV Sahara Méndez la comunicación 

con el Instituto de la Mujer de la USAC. 

c. Trasladar el presente acuerdo a Sahara Méndez Anckermann, Vocal IV de Junta 

Directiva. 

d. Notificación inmediata  

 

7.3      Invitar al Ingeniero Agrónomo William Roberto Escobar López, Profesor 

   Titular a la próxima reunión de Junta Directiva 

 

Junta Directiva ACUERDA: 

a. Invitar al Ingeniero Agrónomo William Roberto Escobar López, Profesor 

Titular, el día 07 de marzo de 2024, a las 10:00 horas, en la reunión de 

Junta Directiva a realizarse en el salón de Junta Directiva en el segundo 

nivel del edificio T-9 de la Facultad de Agronomía para tratar temas 

académicos y eticos. 

b. Trasladar el presente acuerdo al Ingeniero Agrónomo William Roberto 

Escobar López, Profesor Titular. 

c. Notificación inmediata 

 

7.4       Revisión de normativa como actividad de graduación. 

 

La representante estudiantil Vocal IV, Sahara Méndez Anckermann, expresa que con el 

retorno a la modalidad presencial de Actividades Académicas se crea la necesidad de 

revisar la Normativa como opciones de graduación. 
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Junta Directiva ACUERDA: 

a. Instruir al Ingeniero Edgar Franco presente una propuesta de revisión de los 

Normativos de Opciones de Graduación conjuntamente con los profesionales 

Doctor Pablo Prado, Doctor Oscar Medinilla, Doctor Vicente Martínez, Ingeniero 

José Calderón. 

b. Notificación inmediata 

 

7.5    Actividad Comercial: aporte a los estudiantes. 

 

El Representante Estudiantil Vocal V, Yonshual Nehemías Xinico, solicita se establezca 

el procedimiento oficial para que la Asociación Estudiantil de Agronomía reciba el aporte 

financiero que le corresponde y a partir de cuándo se harán efectivos estos aportes. 

 

Junta Directiva ACUERDA: 

a. Instruir al Secretario Adjunto, Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo, 

para que se establezca cual es el procedimiento oficial para hacer uso de los 

porcentajes correspondientes a los estudiantes y a la FAUSAC por el 

arrendamiento de la actividad comercial 

b. Trasladar el presente acuerdo Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura. 

c. Notificación inmediata. 

 

7.6   Situación Volcán de Agua 

 

Se realizó una publicación para solicitar el apoyo con víveres para los hogares afectados 

por el Volcán de Agua. 

a. Instruir al Ingeniero Edwin Cano y al Doctor Vicente Martínez para presentar 

una propuesta para la restauración del área afectada por el incendio del volcán 

de Agua concediéndoles un plazo de un mes para presentarla, después de ser 

notificados. 

b. Notificación inmediata 

 

7.7   Exámenes Públicos. 

 

El Vocal V de Junta Directiva Yonshual Xinico, solicitó información de expedientes de 

estudiantes para Exámenes Públicos de Graduación en el presente año. El Ingeniero 

Valenzuela le informó que hasta la presente fecha Control Académico no ha enviado 

ningún expediente. Se informó también que muestran se aprueban las Guías de 
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graduación y los Normativos para el presente año se utilizarán los que están aprobados 

con la única diferencia de que la entrega será en forma física. 

 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a. Autorizar el uso de los Normativos que están aprobados con la única diferencia 

de que la entrega se realice en forma física. 

b. Notifíquese 

 

7.8 Títulos 

 

Se solicitó por parte de los representantes estudiantiles ante Junta Directiva Sahara 

Méndez y Yonshual Xinico el avance en la entrega de títulos a los nuevos profesionales 

de Agronomía. Se le Informó que, por el cambio en la modalidad de firma aprobada por 

la administración central de la Universidad, se están registrando las firmas en la Cámara 

de Comercio y al concluir el proceso en la institución mencionada, se procede a firmar 

los títulos por el Señor Decano cuando el departamento de Registro y Estadística de 

USAC lo solicite. 

 

 Junta Directiva ACUERDA: 

 

a. Instruir al Secretario Académico le dé seguimiento al tema de los títulos 

b. Notifíquese 

  

OCTAVO:    Cierre de sesión. No habiendo más que hacer constar se da por terminada 

la presente acta en el mismo lugar y fecha de su inicio siendo las 

17:26horas, la que, una vez leída, se ratifica y firma por todos los que en 

ella intervienen. 

 

 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

 

 

 

 



67 
 
 
 

 

 

 

 

Doctor      Doctora 

Marvin Roberto Salguero Barahona Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez 

Decano      Vocal II 

 

 

 

 

Bachiller en Ciencias y Letras  Perito en Administración 

Sahara Yarith Méndez Anckermann Yonshual Nehemías Xinico Ajú 

 Vocal IV      Vocal V  

 

 

 

 

 

Ingeniero Agrónomo 

Víctor Arturo Valenzuela Morales 

Secretario Académico 


